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MINISTERIO DE HACIENDA
AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA
DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE.

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA
1970.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria y respecto de los procedimientos

que se indican, a los interesados que a continuación se relacionan:
PROCEDIMIENTO INTERESADO

EXPEDIENTE: IAC 265/03 D. MOHAMEDI RAISS
OBJETO: 360 SOSTENES C.I.M. S-266685
TRÁMITE: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Y RESOLUCIÓN.

EXPEDIENTE: IAC 265/03 D. BENAISA MOHAMED AMAR
OBJETO: 360 SOSTENES N.I.F. 45.282.793-W
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

EXPEDIENTE: IAC 380/03 D. MOKTHAR EL MOHAMED
OBJETO: 1 HALCÓN BORNI C.I.M. S-217483
TRÁMITE: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Y RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE: IAC 450/03 D. HAJID KANNOUF
OBJETO: 5 ROLLOS DE TELA C.I.M. S-509163
TRÁMITE: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Y RESOLUCIÓN.

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan por si o por medio de representante debidamente
autorizado en el plazo de DIEZ DIAS en la Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales, sita en
Plaza del Mar, s/n Edificio V Centenario - Torre Sur, 1.ª Planta, Melilla, en horario de atención al público de 08,30h
a 14,00h de lunes a viernes.

El plazo indicado se contará a partir del día siguiente a áquel en el que se efectúe la publicación de la presente
notificación.

En caso de que no se produzca la comparecencia requerida en el plazo indicado de diez días, la notificación
se entenderá realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Melilla, 16 de Julio de 2003.
El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas E II.EE. Francisco Pozo Matas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES

MUEBLES (TVA- 404)
1971.- El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Melilla.
HACE SABER: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra

el deudor EL FOUNTI MOH BENAISSA, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 25 de 07 de 2003 ,la subasta de bienes muebles propiedad del
deudor de referencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día 22 de 08 de 2003, a las 10: horas, en PL DEL MAR


